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Cuarta. Actuación en caso de incidencias que afecten a la impartición de la docencia.
Ante las posibles situaciones que puedan dar lugar a que las actividades docentes presenciales,
teóricas o prácticas no pudieran impartirse según la programación realizada, los departamentos
deberán actuar con la mayor diligencia, comunicándolo al Vicerrectorado competente en la materia
y reajustando sus programaciones si fuera necesario para garantizar al alumnado la impartición de
la docencia.

En todo caso, cualquier demanda de necesidades de profesorado que pudiera llegar a sustanciarse
como consecuencia de estos reajustes no podrá justificar, en caso alguno, el hecho de que la
actividad docente quede sin atender, según Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de septiembre
de 2004, por el que se aprueban las Instrucciones para garantizar la impartición de la docencia.

Quinta. Asesoramiento y desarrollo para la aplicación de la presente Instrucción.
La Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnado podrá actuar como órgano de
apoyo y asesoramiento del Vicerrectorado competente en lamateria ante las situaciones de disenso
que puedan producirse en el proceso de Planificación Docente y en la ejecución de la Planificación.

En su desarrollo podrán dictarse las normas complementarias que su ampliación e interpretación
requiera.

Sexta. Plazos y fechas establecidos en la presente Instrucción.
Los plazos y fechas establecidos en la presente Instrucción podrán verse sometidos a
modificaciones, teniendo en cuenta la fecha de aprobación del Plan de Dedicación Académica para
el curso 2022 2023, así como cualquier otra contingencia organizativa. En esos casos, se arbitrarán
las medidas necesarias para que las unidades implicadas sean informadas con la suficiente
antelación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Instrucción tendrá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Universidad de Cádiz.
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Cuarta. Actuación en caso de incidencias que afecten a la impartición de la docencia. 

Ante las posibles situaciones que puedan dar lugar a que las actividades docentes presenciales, teóricas o prácticas 
no pudieran impartirse según la programación realizada, los departamentos deberán actuar con la mayor diligencia, 
comunicándolo al Vicerrectorado competente en la materia y reajustando sus programaciones si fuera necesario 
para garantizar al alumnado la impartición de la docencia.  

En todo caso, cualquier demanda de necesidades de profesorado que pudiera llegar a sustanciarse como 
consecuencia de estos reajustes no podrá justificar, en caso alguno, el hecho de que la actividad docente quede sin 
atender, según Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2004, por el que se aprueban las Instrucciones para 
garantizar la impartición de la docencia.  

 

Quinta. Asesoramiento y desarrollo para la aplicación de la presente Instrucción. 

La Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnado podrá actuar como órgano de apoyo y 
asesoramiento del Vicerrectorado competente en la materia ante las situaciones de disenso que puedan producirse 
en el proceso de Planificación Docente y en la ejecución de la Planificación.  

En su desarrollo podrán dictarse las normas complementarias que su ampliación e interpretación requiera. 

 

Sexta. Plazos y fechas establecidos en la presente Instrucción. 

Los plazos y fechas establecidos en la presente Instrucción podrán verse sometidos a modificaciones, teniendo en 
cuenta la fecha de aprobación del Plan de Dedicación Académica para el curso 2023-2024, así como cualquier otra 
contingencia organizativa. En esos casos, se arbitrarán las medidas necesarias para que las unidades implicadas sean 
informadas con la suficiente antelación. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Instrucción tendrá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Cádiz. 

  


